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ASUNTO: REMISIÓN DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA PNC 

MARÍA JOSEFINA CASTILLA NEGRETE “EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA” 

AJUSTADO CON LAS DECISIONES TOMADAS EN LA AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE 

OBJECIONES  

EXP:             104995 

 

Respetado Doctor 

Dando cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de resolución de objeciones 

celebrada el día 24 de abril del 2023, con RAD. 2023-01-022309 dentro del proceso 

de liquidación judicial simplificada de la PNC MARÍA JOSEFINA CASTILLA 

NEGRETE, estoy aportando al despacho el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL AJUSTADO según órdenes impartidas en la audiencia mencionada. 

Cordialmente 

 

 

 

 

  

Anexo: 

 Acuerdo Ajustado 

 Flujo de fondos 
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